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MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 713/38742/1985, de 2 sepliembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia, de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 9
de marzo de 1985, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por dona .\Jaria del Carmen Yrave-
dra Llopis.· .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única ins'tancia ante la sección Cuarta de la Audiencia Tenito- "
ríal de Madrid, entre partes, de una,. como demandante, doña
María del Carmen Yravedra Llopis, quien postula por sí misma, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, representada
y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del
excelentísimo señor Subsecretario de Politica de Defensa de 4 de
junio de 1982, ratificado en via de reposición por el de 3 de junio
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 9 de marzo de 1985,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña· María del Carmen Yravedra Llopis,
debemos declarar y declaramos no haber lugar a la nulidad de las
resoluciones impugnadas, por ser conformes al ordenamiento
jurídico. Sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad coo. lo establecid.o en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en ·uso de las facultades que me confiere el
aniculo 3.' de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16
de mano, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de -1985....P. D., el.Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 713/38743/1985. de 2 de sepriembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de abril de
1985 en el recurso comencioso-administrativo inter·
puesto por don Elías de la Orden Garcia y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso eontencioso--administrativo ~uido

en única instancia ante la Sección Tercera de la AudIencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Elias de la
Orden García y otros, quien postula {>Or sí mismo, y de otra, como
demandada, la Admimstración PúblIca, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Orden del Mini.sterio de
Defensa número 111/19004/1982, de 27 de abril, y contra la
resolución de dicho Ministerio de 2 de julio siguiente. se ha dictado
sentencia con fecha 23 de abril de 1985, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Letrado don José Folguera Crespo, en
nombre y representación de don Elías de la Orden García y demás
recurrentes señalados en el encabezamiento de esta resolución,
contra la Orden del Ministerio de Defensa AÚ-me
ro 111/19004/1982, de 27 de abril, y contra la resolución de dicho
Ministerio de 22 de abril, y contra la resolución de dicho Ministerio
de 22 de julio siguiente, dictada en el expediente administratjvo a
que se refieren estas actuaciones, actas las indicadas Que declara
mos conformes a derecho, y no hacemos expresa imposición de
costas. .

.Así por esta nuestra sentencia, testimonio· de la cual será
_remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de eonfonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administraliva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo ),0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios Juarde a V. E. muchos años.
Madnd, 2 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés. .

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

ORDEN 713/38744/1985. de 2 septtembrl', por la que
se dispone el cumplimiento de la sentenCia drl Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 12 de juniu de 1985.
en el recurso ·contencioso-administratim interpuesto
por don Angel Chamero Bejarano.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta dc:l Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante. don Angel
Charnero Bejarano," quien postula por sí mismo,.y de otra, como
demandada, la Administración Publica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra el acuerdo del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 12 de marzo de 1984, se ha dictado sentencia
con fecha 12 de junio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FalJam"os: Que, desestimando la causa de ¡nadmisibilidad
alegada por el Abogado del Estado. debemos desestimar y desesti
mamos el recurso de apelación interpuesto por don Angel Chamero
Bejarano contra el acuerdo del Consejo Supremo de Juslicia Militar
de 12 de marzo sie 1984, que rechazó su pretensión de que le fuera
asignado el 80 por 100 sobre el haber regulador, cuya resolución
confirmamos por ser conforme con el Ordenamiento juridico. No
se hace expresa condena en costas.

ASÍ, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la"Colección Legislativa", lo
pr0!1unciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 yen uso de las facultades que me confiere el.
artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentencia. .

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. -muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés. .

Excmos. Sres. Subsecretario. de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

20505 ORDEN 713/38746/1985. de 2 de septiembre. por la
que se dispvne el cumplimiento de la sen/cncia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 18 de febrero dlf
/985, eh el recurso t;ontencioso-adminisrrati~'o, inter
puesto por doña lsidora Gonzalez L/anos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido, en única instancia, ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doña lsidora
González Llanos, quien postula por si misma, y de otra, como
demandada, la Administración Publica, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra los acuerdos de· la Sala de
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia MilItar de 9 de febrero
de 1983 y 6 de jl,llio de 1983, se ha dictado sentencia, con fec~a 18
de febrero de 1985, cuya parte dispositiva ·es como sigue:

«Fallamos: Que e~timando el recurso contencioso-adminis1ra
tivo interpuesto por doña Isidora González Llanes, contra los
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ac~~rdos de la Sala de Gobiem~ ~el Consejo Supremó de Justicia
Mllltar de 9 de marzo y de 6 de Juho de 1983, anulamos éstos como
no confonnes al ordenamiento juridico, y en su lugar declaramos
Que la fecha de arranque de la pensión de viudedad de la recurrente
es la consignada en el primer acuerdo de concesión de la misma,
o sea, I de diciembre de 1975, sin especial imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se publicarA en el "Boletín
oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa"
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y finna~
mos.» '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa' número
S4/1982, de 16 de marzo, dispongp que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a VV. EE.
Dins guarde a VV. EE. muchns añns.
Madrid, 2 de septiembre de 198S.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila PaIIarés. •

Excmos. Sres. Subsecietario de Defensa y General Director de
Mutilados.

ORDEN 71313874811985. de 2 de septiembre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo dietada con fecha 29 de mayo de
1985. en t!l recurso contencioso-administrativo. inter
puesto por don Manuel Garcia Criado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido, en única lnstancia. ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Manuel
Garcia Criado, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogadn del Estado, contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 13 de julio de 1983 y 14 de marzo
de 1984, se ha dictado sentencia, con fecha 29 de mayo de 1985,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaJlamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Manuel García Criado, Guardia, contra Resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 13 de julio de 1983 y de 14 de
marzo de 1984 sobre efectos económicos de pensión de retiro, las
que declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico, sin costas.

Ast, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa'",
definitivamente juzgando, lo pronunciam05, mandamos y firma-
mOSJt

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Rquladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, y en uso de lás facultades que me confiere
el articulo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
S4/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 2 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

. Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 71313875111985. de 2.de sepliembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del
Tribunal Supremo dictada con fecha 5 de febrero de
1985, en el recurso contencioso-adminiJtraljvo. inter
puesto por don José Vi/as López.

Excmos. Sres.: En el ·recurso contencioso-administrativo
seguido, en única instan~ ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una. como demandante, don José Vilas
López, quien postula por si mismo, y de ot.... como demandada, la
Administración Pública. representada y defendida. por el Abogado
del Estado, contra el acuerdo de la Sala de Gobierno del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 9 de septiembre de 1982, se ha
dietado sentencia, con fecha 5 de febrero de 1985, cuya parte
dispositiva es como siaue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso--adminí~
trativn interpuesto por don José Vilas López, Capitán de la
Guardia Civil en situación de retirado, contra el acuerdo de la Sala
de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 9 de
septiembre de 1982, retificado, al desestimar el recurso de reposi·

ción por el de 28 de septiembre de 1983, que fijó la fecha de 1 de
junio de 1982, como inicial del percibo de la nueva pensión pasiva
de retiro señalada al recurrente en el 90 por 100 del reguJador, al
~r t~1 fe~ha. inici~l.la. que corresponde según el ordenamiento
Juridlco; SIO ImpOSICIón de las COstas causadas en este proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 10
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En. su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. de 21
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere
el anículo tercero de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en SU! propios
ténninos la expresada sentencia. "

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos añOs.· .
Madnd, 2 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 9 de sepliembre de 1985 por la Jue se
autoriza a la firma «Casa Buades. Socieda Anó
nima•. el régimen de tráfico de perfercionamiento
activo para la importación de lingotes y barras de
latón y la exportación de grifería sanitaria.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa 4<Casa Buades, Sociedad Anó
nima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lingotes y barras de latón y la
exportación de griferia sanitaria, .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu~to por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Casa Buades, Sociedad Anónima». con
domicilio en Eusebio Estada, 78-80, Palma de Mallorca. y N. 1. F.
A-07ooS473. '. .

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1) Lingotes de latón. ti~ GK.MS. composiciÓn: 60 por 100 Cu
Y 40 por 100 Zn, de la P. E. 74.01.41.2.

2) Barras de latón, tipo GKMS, composición: 60 por 100 Cu
Y 40 por 100 Zn:

2.1 Redondas (de lI a 50 milímetros de diámetro) y hexago-
nales (de 12,30 y 31 milimetros de diámetro), P. E. 74.03.21.1.

2.2 Octogonales. de 29 milímetros, de la P. E. 74.03.21.1.

Tercero.-Los pr~uctos a exportar son:
1. Griferia sanitaria de latón cromado, dorado o lacado. de la

P. E. 84:61.39.

Cuarto.-A efectos contables se establece Que por cada 100
kilogramos netos de grifería exportada se datarán en cuenta de
admisión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a Que
se acojan los iAteresados, de las siguientes cantidades de materia
prima:

32.90 kilogramos de la mercancía 1).
88.20 kilogramos de la mercancía 2.1.
12.60 kilogramos de la mercancía 2.2.

Como porcentajes de perdidas, los siguientes:
Para la mercancía 1). el del 22.9 por 100, del cual el 25 por 100

como mermas y el 20.40 por 100 restante como subproducto!.
adeudables por la P. E. 74.01.98.4.

Para la mercancía 2). el del 39.40 por lOO, del cuál el 4.40 por
100 como mermas y el 35 por 100 restante como subproductos.
adeudables por la P. E. 74.01.98.4.

~os módulos contables que fiiuran en la presente autorización
sólo serán válidos para las expul taciones realizadas desde el 24 de
febrero de 198~ hasta el 30 de junio de 1986. Por ello, al finalizar
cada año, y antes del 31 de enero siguiente, el interesado queda
obli¡,ado a presentar ante la Dirección General de Exportación~1D
estudio completo, por modelos y referencias comerciales, de los


